
 
 
 

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMPAÑIA VIAJES UPANA UNIQUEPARADISES 

ACOSTA & VILLALBA CIA.LTDA 

 

El día lunes 25 de marzo del 2019 a las 15h30, en la sede Social, el señor Acosta Pozo Juan 

Fernando   Presidente de la Compañía, instala la sesión con el siguiente orden del día: 

 

1.- Verificación de la asistencia de los socios. 

2.- Constatación del quórum  e Instalación de la sesión. 

3.- Informe económico del señor Acosta López Guido Fernando 

4.-Informe del señor Gerente. 

5.- Informe del Señor Comisario. 

6.- Clausura. 

 

1.- Verificación de la asistencia de los socios 

Se toma lista de los socios, y se constata un quórum del 100% en la sala. Permitiendo dar el 

inicio a la reunión. 

 

2.- Constatación del cuórum  e Instalación de la sesión. 

El Sr. Presidente Acosta Pozo Juan Fernando da la bienvenida a todos los socios. 

 

3.- Informe económico del Presidente: 

El señor Acosta Pozo Juan Fernando, da lectura al informe económico, e indica en el 

correspondiente informe general, del movimiento económico del 1ero de Enero del 2018 al 

31 de Diciembre del 2018, donde se establece que la COMPAÑIA DE VIAJES UPANA 

UNIQUEPARADISES ACOSTA & VILLALBA CIA.LTDA aún no ha empezado con movimientos 

económicos durante el año fiscal 2018 . 

 

4.- Informe del señor gerente 

Toma la palabra el señor Gerente y se informa que se debe empezar a gestionar e impulsar 

actividades que generen ingresos para la empresa que hasta la fecha se ha mantenido sin 

ningún movimiento económico. Sin embargo, se ha mantenido al día sus obligaciones 

tributarias. 

 

También informa que la compañía está al día en las obligaciones con el IESS. 

 

 

 

 



 
 
 

5.- Informe del Señor Comisario. 

El Sr. Comisario informa que todas las cuentas de activo y patrimonio se encuentran con los 

mismos saldos y debidamente y debidamente reconocidos los mismos que se informan en 

los respectivos informes económicos.  

 

5.- CLAUSURA.- 

Habiéndose tratado todo en orden del día. El señor presidente da por terminado la reunión 

a las 18h40, y con la aceptación de todos los socios.  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

Ibarra, 28 de Marzo del 2014 
 
Señores. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA CIA. 
VIAJES UPANA UNIQUEPARADISES ACOSTA & VILLALBA CIA.LTDA 

 

De mis consideraciones: 

 

 

INFORME DE  GERENCIA 

 

Por medio de la presente y en ejercicio de mis funciones como GERENTE de esta 

Compañía denominada VIAJES UPANA UNIQUEPARADISES ACOSTA & VILLALBA CIA.LTDA 

 de acuerdo a los estatutos de la Compañía, entrego a Ustedes el informe anual de 

actividades económicas y sociales, por el período comprendido entre el 1ero de enero del 

2018 al 31 de diciembre del 2018 con el siguiente contenido. 

 

Para su conocimiento y aprobación adjunto los siguientes estados financieros: Balance de 

Comprobación de Sumas y Saldos, Estado de Pérdidas y Ganancias, Balance General y 

Anexos.  

 

También quiero recatar que durante este periodo fiscal 2018 la compañía no ha tenido 

ninguna actividad económica. 

 

a.-  Se ha cumplido todas  las disposiciones del Directorio y Junta general de Accionistas. 

b.-  Se han presentado las declaraciones de Impuesto a la Renta y se ha cumplido con todas 

las obligaciones tributarias y los otros impuestos y obligaciones de ley. 

c.- No tengo pendiente contrato alguno con la función pública ni privada. 

d.- La compañía se encuentra ACTIVA. 

 

Sin otro particular de importancia que informar a Ustedes, les expreso mis consideraciones.

  

 

 

Atentamente,  

 

Acosta Fernando 



 
 
 

GERENTE GENERAL 

 

 

INFORME DE COMISARIO DE VIAJES UPANA UNIQUEPARADISES ACOSTA & VILLALBA 

CIA.LTDA 

 

 

 

 

 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

 

 

 

El suscrito comisario de la compañía VIAJES UPANA UNIQUEPARADISES ACOSTA & 

VILLALBA CIA.LTDA se dirige a ustedes con la finalidad de poner en su conocimiento el 

informe del periodo del 1ero de enero del 2018 al 31 de diciembre del 2018. 

 

 

He comprobado que se hayan realizado todas las declaraciones exigidas por el SRI a tiempo 

y que sean presentadas mensualmente al igual que la declaración anual del Impuesto a la 

Renta con sus respectivos Anexos, de igual manera comprobé que fueron elaborados el 

Balance General y el Balance de Resultados del periodo 2018,   y en vista de esto la compañía 

no empezado a realizar actividades económicas se requiere  capacitar a los socios para un 

mejor conocimiento en el tema de facturación de la empresa así como sus puntos de 

facturación. 

 

Los Aportes de capital de la compañía se encuentran depositados en su totalidad. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

COMISARIO DE VIAJES UPANA UNIQUEPARADISES ACOSTA & VILLALBA CIA LTDA. 

CI.  

 



 
 
 

 


